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Señores.  
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE LA ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA.  
E.      S.      D.  
____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:                    11001333501120200027400 
Demandante:             ROSALBA RUIZ DE VILLAMIL 
Demandados:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE   
                                        PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA 
 
 
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.407.069 
de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 308.581 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando calidad de apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la Fiduciaria la PREVISORA S.A., en 
concordancia a sustitución del poder dada por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de 
conformidad a las atribuciones otorgadas por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo 
de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) del circulo de Bogotá, D.C.,  dadas por el doctor LUIS 
GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad de jefe de oficina Asesora Jurídica de la entidad aquí 
demandada, de conformidad a la resolución 002029 del 04 de Marzo de 2019 que reposa como 
anexo de la escritura anteriormente referenciada. Así mismo se acredita el derecho de 
postulación para ejercer la defensa de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de acuerdo al  poder 
de sustitución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las 
atribuciones otorgadas mediante la escritura pública 062 del 27 de diciembre de 2018, de la 
notaria 28 del circulo de Bogotá, el doctor Carlos Alberto Cristancho Freile obrando en calidad 
de representante legal de Fiduprevisora S.A por medio de la presente me permito presentar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA para ambas entidades de la siguiente manera dentro del 
proceso de la referencia: 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Primera: ME OPONGO, pues si bien la administración no realiza respuesta a la solicitud de 
manera directa, la voluntad de esta última, se encuentra amparada dentro del marco legal que 
cobija nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Segunda: ME OPONGO, toda vez que si bien la administración no emitió pronunciamiento, la 
voluntad de esta última se encuentra ajustada a las pautas interpretativas que consagra el acto 
legislativo 001 de 2005. 
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Tercera: ME OPONGO, como quiera que las decisiones de la administración se encuentran 
ajustadas a derecho, como más adelante se expondrá.  En este sentido no es procedente el 
restablecimiento del derecho. 
 
Cuarta: ME OPONGO, pues serían consecuencia de las declaraciones solicitadas por la parte 
demente, las cuales de acuerdo a lo expuesto no están llamadas a prosperar. 
 
Quinta: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se la condena en costas 
solo procede cuando la oposición a las pretensiones de la demanda es temeraria o cuando la 
conducta procesal de la parte vencida es reprochable, y como esto no sucede en el presente 
caso, no se puede producir condena en costas a la entidad demandada. 
 
 
  

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 

Al hecho primero: Es cierto, como lo evidencia la cedula de ciudadanía y la Resolución 3704 
del 04 de junio de 2014, por medio de la cual se le reconoció su pensión de jubilación. 

Al hecho segundo: Es cierto,  de acuerdo al material probatorio aportado con la demanda. 

Al hecho tercero: Es cierto,  de acuerdo al material probatorio aportado con la demanda. 

Al hecho cuarto: Es cierto, no obstante, la administración actuó conforme a derecho y a la 
pauta interpretativa de las normas que rigen la materia, dando aplicación a los precedentes 
verticales que rigen la materia y al acto legislativo 001 de 2005. 

Al hecho quinto: Me atengo a lo que se pruebe, dentro del plenario probatorio. 

Al hecho sexto: Es cierto, la administración actuó conforme a derecho y a la pauta 
interpretativa de las normas que rigen la materia, dando aplicación a los precedentes verticales 
que rigen la materia y al acto legislativo 001 de 2005. 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 
IMPOSIBILIDAD DE PERCIBIR CATORCE MESADAS PENSIONALES 
 

Sobre el particular, tal y como lo señaló el a quo en la sentencia recurrida, el reconocimiento de 
la mesada 14 implica la observancia de los distintos presupuestos fijados por el acto legislativo 
01 de 2005, que en lo referente al tema consagró: 
 



 
 
 
                                                      
 

  

*20211180822951* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180822951 
Fecha: 15-04-2021 

 
 

  

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 
Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se 
entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a 
ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento". […] 
 
 "Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente 
artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de 
julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año. (Negrillas 
fuera del texto) 

 

De lo anterior, se colige que con posterioridad a la expedición del acto legislativo 001 de 2005 
se proscribió la posibilidad de obtener más de trece mesadas pensionales, previéndose una 
salvedad, que en todo caso se encuentra limitada a una causación temporal, es decir, a que la 
persona perciba una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y que la misma se causa antes del 31 de julio de 2011. 
 
Así, es claro que el reconocimiento de la mesada 14 solamente opera para aquellos pensionados 
que hayan causado su derecho antes de la entrada en vigencia del citado acto legislativo o en su 
defecto, a aquellos reconocimientos posteriores, siempre y cuando el beneficiario de dicha 
prestación perciba menos de tres salarios mínimos por mesada pensional. 
 
Frente a la materia, el Consejo de estado en el concepto del año 2007 fue claro a la hora de 
señalar que sin importar la clase de vinculación ni el régimen que lo cobije, a los docentes se les 
aplica la reforma constitucional tal y como fue concebida por el legislador1, sobre el particular 
expresó: 
 

“Los docentes del sector oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales, que causen el 
derecho a la pensión de jubilación o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de entrada 
en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 2005, no tienen derecho a la mesada pensional 
adicional del mes de junio de que tratan el artículo 142 de la ley 100 de 1993 y la ley 238 
de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la pensión antes del 31 de julio 
del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios mínimos legales vigentes, 
según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto Legislativo en 
mención”2 

 
 
CASO CONCRETO 
 

En el sub lite, se encuentra acreditado lo siguiente:  

                                                           
1 Tribunal Administrativo de Boyacá. M.P Luis Ernesto Arciniegas Triana. Rad. 15001333301020140012601. 

Tunja.  9 de agosto de 2017. 
2 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P Enrique Jose Arboleda. Rad. 11001-03-06-000-

2007-00084-00(1857). Bogotá. 22 de noviembre de 2007. 
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1.  Por medio de la resolución 3704 del 04 de junio de 2014 a la docente, le fue recono-
cida una pensión vitalica de jubilación, por los servicios prestados al Fomag desde el 
año 1989. 

 

De lo anterior, se colige que al docente no le asiste el derecho a percibir simultáneamente 
pensión de jubilación y cualquier otra erogación económica, como quiera que tanto la 
constitución política, como el régimen prestacional aplicable a su caso, exponen textualmente 
la incompatibilidad de percibir doble erogación por parte del tesoro público. 
 
De igual modo, no hay vocación de prosperidad en lo que concierne al reconocimiento de la 
disfrada mesada catorce, en atención a que no se cumplen los lineamientos para su causación 
en los términos del Acto legislativo 001 de 2005, es así que, si bien el reconocimiento 
pensional se causó en el lapso temporal fijado por el legislador. 
 
 
 

PETICIONES 
 
Respetuosamente solicito: 
 
1. Solicito se niegue la pretensión relativa al reconocimiento de la prima de mitad de año 
contenida en la Ley 91 de 1989, por cuanto se opone a las disposiciones del acto legislativo 001 
de 2005. 
 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
La entidad demandada recibirá notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 
Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico: notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_jotalora@fiduprevisora.com.co 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
  
  
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA 
C.C. No. 1.022.407.069 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 308.581 del C. S. de la J 
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